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Resumen 

Las instituciones que aseguran la producción y 

reproducción del conocimiento no han escapa-

do a la matriz patriarcal que atraviesa las orga-

nizaciones sociales. El análisis de las carreras 

científico-tecnológicas del sistema universita-

rio argentino es un aspecto neurálgico de la 

inserción de las mujeres en el quehacer cientí-

fico y la actividad docente. En este trabajo nos 

proponemos explorar la situación de las muje-

res en el ámbito científico-tecnológico y de 

educación superior de la Argentina. Aborda-
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remos, en primer término, el surgimiento y 

desarrollo del género como marco categorial 

fundamental para los estudios de las mujeres y 

la institucionalización de los estudios feminis-

tas en las universidades nacionales. En segun-

do lugar, mediante el uso de estadísticas ofi-

ciales brindaremos un panorama general de la 

situación de las mujeres universitarias en la 

docencia e investigación, a los efectos de ana-

lizar las diferencias entre mujeres y varones en 

ese ámbito, en relación con la distribución de 

los recursos políticos, económicos y simbóli-

cos allí generados. 

Palabras clave: ciencia; mujeres; género; di-

ferencias. 

 

Abstract 

The institutions that ensure the production and 

reproduction of knowledge have not escaped 

the patriarchal character of social organiza-

tions. The analysis of scientific-technological 

careers and the university system is a neuralgic 

aspect of the insertion of women in scientific 

work and teaching activity. In this study we 

propose to explore the situation of women in 

the scientific-technological and higher educa-

tion field of Argentina. First, we will address 

the emergence and development of a categori-

cal framework for women's and gender stu-

dies. Second, we will outline the institutional 

embodiment of feminist studies in national 

universities. Finally, we will use official statis-

tics to provide an overview of the situation of 

women in teaching and research. We will ana-

lyze gender differences in the distribution of 

political, economic, and symbolic resources, in 

addition to the current state of gender policies 

in the university system. 

Key words: science; women; gender; differ-

ences. 

 

Introducción 

Las instituciones que aseguran la produc-

ción y reproducción del conocimiento no han 

escapado a la matriz patriarcal. Las oportuni-

dades de las mujeres han variado en cada mo-

mento histórico, con diferentes barreras subje-

tivas, estructurales e institucionales existentes 

desde el nacimiento de la ciencia moderna 

(Schiebinger 1991). El lugar que las mujeres 

ocupan en la ciencia contemporánea es pro-

ducto de un proceso complejo y longevo, que 

escapa a toda linealidad (Cobo 2015). En este 

sentido, el análisis de las carreras científico-

tecnológicas y la educación superior es un 

aspecto neurálgico de la inserción femenina en 

el quehacer científico (Baute 2010).  
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En este trabajonos proponemos explorar la 

situación de las mujeres en el ámbito científi-

co-tecnológico y de educación superior de la 

Argentina. En primer lugar, abordaremos el 

surgimiento y desarrollo de un marco catego-

rial para los estudios de mujeres y género. En 

segundo término, esbozaremos la plasmación 

institucional de los estudios feministas en las 

universidades nacionales. Por último, utiliza-

remos estadísticas oficiales para brindar un 

panorama general de la situación de las muje-

res en docencia e investigación. Analizaremos 

las diferencias de género en la distribución de 

recursos políticos, económicos y simbólicos, 

además del estado actual de las políticas de 

género en el sistema universitario. 

 

Género y mujeres. Las categorías funda-

mentales 

La historia positivista y liberal no consideró 

que las mujeres fueran sujetos históricos de 

relevancia. El relato histórico decimonónico se 

construyó en base a los grandes acontecimien-

tos y figuras políticas. Aunque hubo lugar para 

excepciones femeninas, su presencia estuvo 

relacionada con algún tipo de notoriedad 

pública. Las experiencias plurales de mujeres 

en sus diferentes clases sociales, etnias o na-

cionalidades permanecieron sumidas en un 

silencio ensordecedor. 

Esta exclusión no es parte de una conspira-

ción historiográfica mundial. Responde a una 

concepción de los hechos históricos que pensó 

a la humanidad como genéricamente neutra, 

identificada esencialmente con lo masculino 

(Lagunas 1998; Nash & Garrayo 1991). La 

elaboración de una crítica a las condiciones de 

producción del conocimiento histórico fue el 

paso primario para visibilizar a las mujeres en 

el análisis social. Se dedujo que el sesgo en el 

discurso científico era producto del androcen-

trismo imperante en los centros productores de 

conocimiento histórico
1
. Aunque esta historia, 

generalmente denominada contributiva, tuvo 

importancia para la emergencia del campo de 

estudios de las mujeres, no obtuvo grandes 

frutos teóricos y metodológicos (Birriel Salce-

do 2000). 

El desarrollo de la historia de las mujeres 

está intrínsecamente relacionado con diferen-

tes corrientes que revolucionaron los paradig-

mas historiográficos a partir de la segunda 

mitad del siglo XX. El hito de mayor impor-

tancia para la inclusión de las mujeres en los 

estudios historiográficos fue la incorporación 

de la categoría género. Si bien no lo utiliza 

explícitamente, Simone de Beauvoir generó las 
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condiciones filosóficas para su surgimiento. 

En El segundo sexo popularizó la premisa “se 

hace mujer, no se nace”. Un lema que logró 

sintetizar que la formación de una identidad 

está vinculada con “la significación del cuerpo 

como un proceso activo de ciertas posibilida-

des culturales e históricas”. El devenir mujer 

como proyecto se relaciona con el hecho de 

que la mujer es una situación histórica (Bo-

naccorsi 2003). La biología no es destino, sino 

una hetero-designación masculina productora 

de la Otredad de la feminidad. Esta diferencia 

sexual sentó las bases para la expulsión de las 

mujeres de las esferas del poder y el saber. El 

pensamiento de la intelectual francesa puede 

concebirse como el comienzo de una verdade-

ra teoría feminista, proponiendo una crítica de 

la cosmovisión masculina (Rodríguez Magda 

2015). 

Sin embargo, habrá que esperar hasta la 

década del setenta para que historiadoras que 

se desempeñaban en los centros de investiga-

ción más importantes de Europa del norte y 

Estados Unidos configuren un nuevo marco 

conceptual para la historia de las mujeres (Of-

fen 2009). La existencia de movimientos fe-

ministas a nivel mundial se retroalimentó con 

la renovación historiográfica en las décadas 

del sesenta al setenta. En este marco político y 

epistémico, las estudiosas feministas nortea-

mericanas se esforzaron por sentar bases rigu-

rosas para el aparato conceptual-metodológico 

de la teoría de género. Desde la antropología, 

la sociología, la filosofía o las ciencias políti-

cas, se establecieron los fundamentos de un 

marco teórico para los estudios feministas (Bi-

rriel Salcedo, op cit.). 

En 1972, la socióloga Ann Oakley escindió 

al sexo del género. El primero se define como 

aspecto biológico invariable. El segundo es 

una categoría variable impuesta sobre el cuer-

po sexuado. Esta última categoría nos reenvía 

a la clasificación cultural entre femenino y 

masculino (Lagunas, op cit.). Sobre esta dife-

rencia sexual, Kate Millet elaboró el concepto 

de política sexual. Noción que da cuenta de las 

relaciones de poder que subordinan a las muje-

res en base a su sexualidad y capacidad repro-

ductora, aun antes de la adscripción a la clase 

(Millet 1969). Esta idea será fundamental para 

la posterior propuesta de Carol Pateman del 

pacto sexual. Esta conceptualización política 

define el contrato constituido por los varones 

sobre los cuerpos de las mujeres, perpetuado 

históricamente en las sociedades patriarcales 

(Pateman 1988). 

El concepto de patriarcado tiene una gran 

deuda con la antropóloga Gayle Rubin, quien 
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proponía el concepto sistema sexo-género para 

dar cuenta de los aspectos esencialistas de la 

categoría género: “…conjunto de operaciones 

mediante las cuales una sociedad transforma la 

sexualidad biológica en producto de la activi-

dad humana, y en las cuales son satisfechas 

esas necesidades sexuales transformadas” 

(Rubin 1975). 

Asociada a la idea de sistema sexo-género, 

Gerda Lerner caracterizaría al patriarcado 

como “la manifestación e institucionalización 

del dominio masculino sobre mujeres y ni-

ños/as en la familia y la extensión del dominio 

masculino sobre las mujeres a la sociedad en 

general”. La estructura patriarcal implica el 

dominio de los varones sobre todas las institu-

ciones importantes de la sociedad, privando a 

las mujeres del acceso a ellas (Lerner 1986).  

Las historiadoras estadounidenses tomaron 

los aportes del pensamiento de género nortea-

mericano, pero también abrevaron en las in-

fluencias de los estudios socialistas feministas 

de Oxford
2
. Aunque Joan Kelly fue una de las 

historiadoras precursoras en la utilización del 

sexo como factor diferenciador y al género 

como categoría de análisis social, Joan Scott 

elaboró una serie de recomendaciones para 

emprender el proyecto de reescribir la historia 

desde una mirada femenina (Kelly 1976). 

En su influyente estudio, Scott fijó los 

parámetros para utilizar al género como cate-

goría de análisis histórica de las relaciones 

sociales de poder entre los sexos. Su proposi-

ción se puede aglutinar principalmente en dos 

premisas. La primera es que el género es un 

elemento constitutivo de las relaciones socia-

les, basadas en las diferencias percibidas entre 

los sexos. La segunda, que es una forma pri-

maria de significar relaciones de poder. El 

género significa y resignifica el sistema de 

representación cultural y simbólica de las rela-

ciones entre los sexos. Representación que ha 

determinado la configuración histórica de las 

identidades y roles binarios estereotipados: 

masculino y femenino. En esta interpretación, 

el género integra cuatro elementos necesaria-

mente interrelacionados: símbolos cultural-

mente disponibles, conceptos normativos, no-

ciones políticas e institucionales y la construc-

ción de la identidad subjetiva (Scott 1986). 

Desde diferentes matices teóricos y con 

desigual recepción de la categoría de género 

en las academias nacionales, los estudios fe-

ministas permitieron abordar las identidades 

sexuadas masculinas y femeninas en perspec-

tiva relacional, como una construcción social y 

cultural (Thébaud 2006). 
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La institucionalización argentina de los es-

tudios universitarios de género en las 

Humanidades y Ciencias Sociales 

Desde el regreso a la democracia, las fe-

ministas intelectuales que habían emprendido 

su éxodo a partir de 1966 pueden volver a la 

Argentina, uniéndose a las mujeres locales que 

continuaron con su labor durante el régimen 

militar. En un sentido gramsciano, este movi-

miento intelectual produjo una ruptura episte-

mológica en el campo científico vernáculo y 

en la formación profesional, mediante la in-

corporación de la perspectiva feminista para 

influir en la concepción patriarcal del mundo. 

Las estudiosas argentinas se interesaron por el 

abordaje de las diferentes formas de exclusión 

femenina y el análisis de la realidad social 

mediante las categorías fundantes -patriarcado, 

género, sexo/sexualidades- de la teoría femi-

nista.  

En la misma época, la agenda de género 

experimentó un proceso de institucionalización 

internacional. La Cuarta Conferencia de la 

Mujer celebrada en Beijing en 1995 fue un 

hito al respecto. La mayoría de los países 

adoptaron el compromiso de cumplir con lo 

acordado en el encuentro, donde se enfatizó en 

el enfoque de género como reflejo de las dis-

cusiones de la Conferencia Internacional de 

Población y Desarrollo (CIPD) llevada a cabo 

en el Cairo (1994). La equidad de género y el 

empoderamiento de la mujer fueron aceptados 

como puntos nodales para la planificación de 

políticas públicas (Castañeda 2007). También 

es necesario destacar el Plan de Igualdad de 

Oportunidades de la Unión Europea (1996-

2000), que entre sus puntos incluyó promover 

la investigación relacionada con los estudios 

de las mujeres y del género e impulsar los 

estudios de las mujeres y del género a través 

de un reconocimiento en el currículo universi-

tario. 

Las iniciativas internacionales tuvieron eco 

en el ámbito argentino. El prometedor Pro-

grama Nacional de Igualdad de Oportunidades 

-PRIOM-, orientado a una educación no sexis-

ta, fue descontinuado después de interesantes 

debates producidos entre 1993 y 1995 (Lagu-

nas & Bonaccorsi 2017). En una fecha más 

tardía, el Plan Federal de la Mujer (1999) im-

pulsado por el Consejo Nacional de la Mujer -

CNM-, con Ester Schiavoni como presidenta y 

bajo el gobierno menemista, fue presentado 

como un programa de institucionalidad y ca-

pacitación para el Estado y la Sociedad Civil. 

Proclamó como objetivo fortalecer las áreas de 

la mujer de todo el país. Impulsaba la elimina-

ción de las barreras para reconocer estos espa-
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cios dentro del propio Estado, obteniendo re-

cursos económicos e instalando la transversa-

lidad de la perspectiva de género en la formu-

lación de políticas públicas. 

Aunque los resultados de la articulación 

académica con la gestión pública no fueron 

muy fructíferos, la historia universitaria fue 

diferente. Durante la década del noventa, los 

departamentos de ciencias sociales y humani-

dades de las universidades argentinas introdu-

jeron los estudios con perspectiva de género, 

efectuando una contribución fundamental a la 

visibilización de las mujeres en la historia, la 

sociedad, la economía y las artes (Lagunas & 

Bonaccorsi, op cit.). De esta forma, las univer-

sidades nacionales se convirtieron en focos de 

la renovación historiográfica, incluyendo 

temáticas feministas en la academia con críti-

cas al sistema patriarcal dominante. De esta 

forma, se revisaron y analizaron desde la pers-

pectiva de género aquellos estereotipos consi-

derados naturales, que no sólo involucraban 

temas de equidad e igualdad entre los géneros, 

sino los relacionados con clase, edad, perte-

nencia étnica. 

Con la influencia de la academia angloame-

ricana, este proceso se plasmó en la creación 

de espacios institucionales. Desde las univer-

sidades, se crearon áreas, se promovieron jor-

nadas, congresos y se estimuló la publicación 

de Revistas especializadas. Por ejemplo, “Zo-

na Franca” (1993, Centro de Estudios Interdis-

ciplinarios sobre las Mujeres, Universidad 

Nacional de Rosario), “Mora” (1995, Instituto 

de Investigación de Estudios de Género, Uni-

versidad de Buenos Aires) y “La Aljaba” 

(1996). La Aljaba, es una revista científica con 

la particularidad de ser coeditada por tres Insti-

tutos de Estudios de la Mujer radicados en la 

Universidad Nacional del Comahue, la Uni-

versidad Nacional de Luján y la Universidad 

Nacional de La Pampa. Las fundadoras de la 

revista fueron Nélida Bonaccorsi (Comahue,) 

Cecilia Lagunas (Luján) y María Herminia Di 

Liscia (La Pampa). La creación en el año 2015 

de la Asociación Argentina de Investigación 

en Historia de las Mujeres y Estudios de Géne-

ro (AAIHMyEG) puede considerarse como el 

hito de una larga trayectoria del feminismo 

intelectual argentino. 

.
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El mayor impacto epistemológico de estos 

estudios ha sido denunciar la concepción an-

drocéntrica y a la vez excluyente con que el 

conocimiento se imparte en el ámbito universi-

tario, legitimando los saberes institucionaliza-

dos. Sin embargo, son pocas universidades que 

cuentan con posgrados categorizados (Tabla 

1). La Especialización en Estudios de las Mu-

jeres y de Géneros de la UNLu
3
 fue una de las 

primeras enfocadas en estas problemáticas, 

con su primera cohorte dictada en 2004 y ac-

tualmente es la única calificada con la categor-

ía A, al igual que la Maestría homónima
4  

 

 

 

 

 

   

          

 

Tabla 1. Carreras de posgrado acreditadas por CONEAU con temática de estudios de muje-

res y de género en Universidades Nacionales
5
 

 

 

 

Denominación Universidad Resolución Categoría

Maestría en Sociología Jurídica 

con orientaciones en: Penal y 

Criminología; Organizaciones 

gubernamentales y en Familia 

y Género*

Universidad Nacional de La 

Plata. Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

RESFC-2016- 112-

APNCONEAU#ME

C

Especialización en Abordaje 

de las Violencias 

Interpersonales y de Género

Universidad Nacional de La 

Plata. Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

RESFC-2016- 230-

APNCONEAU#ME

C

Especialización en 

Intervenciones 

Transdisciplinarias en 

Violencia Familiar y de 

Género

Universidad de Buenos Aires. 

Facultad de Psicología

RESFC-2017- 316-

APNCONEAU#ME

C

Maestría en Género Sociedad 

y Políticas

Facultad Latinoamericana de 

Ciencias Sociales. Sede 

Académica Argentina

RESFC-2017- 323-

APNCONEAU#ME

C

Maestría y Especialización en 

Estudio de las Mujeres y de 

Género

Universidad Nacional de Luján. 

Rectorado

RESFC-2018- 15-

APNCONEAU#ME

A
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   En el siglo XXI, crecieron las demandas 

sociales de los colectivos feministas y de los 

géneros disidentes, que llevaron al feminismo 

académico a profundizar y reflexionar sobre 

las nuevas críticas al orden constitutivo y a 

promover nuevos espacios de reflexión. La 

irrupción pública y construcción de los femi-

nismos contemporáneos en Argentina se co-

necta con las trazas genealógicas propias, 

esencialmente en vinculación con el Movi-

miento de Derechos Humanos y articulado sus 

demandas con diferentes instancias políticas 

locales (Barros & Martínez 2019).  

De esta forma, a partir del año 2003 se han 

ampliado los derechos y la ciudadanía integral 

de las mujeres e identidades disidentes en el 

sistema normativo, como fruto de la constante 

presencia pública de las organizaciones socia-

les y de las obligaciones pactadas con el Esta-

do Nacional, que lo obligan a desarrollar polí-

ticas y legislaciones adecuadas que promuevan 

tales acuerdos y ratifiquen las convenciones 

internacionales (Lavigne & Miranda González 

Martín 2014). En este contexto, podemos seña-

lar la sanción dela Ley Nº 26.150 de Educa-

ción integral (2006), la Ley N° 26.364 que 

establece a la trata de personas como delito 

federal (2008), la Ley N° 26.618 de Matrimo-

nio igualitario (2010), la Ley N° 26.743 de 

identidad de género (2012) y la reciente san-

ción de la Ley N° 27.499 de Capacitación 

Obligatoria en Género para todas las personas 

que integran los tres poderes del Estado, tam-

bién denominada Ley Micaela (2018). 

En cuanto a las movilizaciones y manifesta-

ciones públicas, cabe destacar el crecimiento 

de los Encuentros Nacionales de Mujeres (rea-

lizados anualmente desde 1986), las moviliza-

ciones masivas aglutinadas por la consigna Ni 

una menos, la campaña nacional por la apro-

bación de la Interrupción Voluntaria del Em-

barazo (IVE) o el paro internacional de muje-

res (PIM). El movimiento feminista contem-

poráneo se articula en torno a una heteroge-

neidad de demandas que buscan la igualdad 

jurídica, económica y política entre varones y 

mujeres. 

 

Un breve diagnóstico: las mujeres en el sis-

tema universitario nacional 

En este apartado nos centraremos específi-

camente en el problema de la paridad en el 

sistema científico y de educación superior. Los 

datos proporcionados por organismos oficiales 

(Sistema de Información de Ciencia y Tecno-

logía Argentino –SICyTAR–)
6 

para el ciclo 

2011-2015 expresan que el 84,6% del personal 

científico-tecnológico de la nación desempe-
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ñan sus actividades en Universidades públicas
7
 

(Gráfico 1). Por ende, el sistema universitario 

tiene un peso determinante en la institucionali-

dad de la ciencia argentina. 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Distribución del personal científico-tecnológico según tipo de institución de trabajo. 

Año 2018 (Fuente: SICYTAR).  
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Según los datos oficiales del Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación (SICYTAR, 

2018), en términos absolutos, en nuestro país 

hay más investigadoras mujeres (18.109) que 

investigadores varones (12.313). Asimismo, el 

número de mujeres que alcanzan los grados de 

Doctor/a y/o Especialista
8
 supera el de los va-

rones (Gráfico 2).  

 

 

   

 

Gráfico 2. Distribución de egresadas/os de carreras posgrado según género y nivel educativo. 

Año 2015 (Fuente: Secretaría de Políticas Universitarias). 

  

Sin embargo, la distribución por áreas del 

conocimiento no es uniforme. Las investigado-

ras mujeres prevalen cuantitativamente en las 

Humanidades y las Ciencias Sociales, campos 

del conocimiento que no gozan de la misma 

valorización que las Ciencias Naturales y 

Exactas y las Ingenierías, donde predominan 

los investigadores varones (Gráfico 3).
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Gráfico 3. Distribución del personal científico-tecnológico según género y gran área del conoci-

miento de la clasificación OCDE. Año 2018 (Fuente: SICYTAR 

 

 

 

Por otra parte, las categorías más altas de 

la jerarquía en investigación del país
9
, es 

decir, el Programa de Incentivos y la carrera  

 

 

del investigador de CONICET, son ocupados 

por varones (Gráfico 4). 
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Gráfico 4. Distribución del personal científico-tecnológico según género y nivel alcanzado en la 

categoría Frascati de investigación
10

. Año 2018 (Fuente: SICYTAR). 

 

 

 

En el caso de la conducción universitaria, 

en los cargos superiores (rectores, vice recto-

res, secretarias) predominan los varones. Las 

mujeres representan un porcentaje mayorita-

rio en las secretarías, donde se realiza el ma-

yor trabajo administrativo (Gráfico 5). 

Si observamos los cargos docentes, se 

hace notorio que los varones tienen ventaja 

en los cargos de Profesor/a (Titular, Asocia-

do y Adjunto), mientras que las mujeres 

están mayormente representadas en los car-

gos de Jefatura de Trabajos Prácticos y Ayu-

dantías de Primera (Gráfico 6). 
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Gráfico 5. Distribución de autoridades de Universidades y Organismos de Ciencia y Tecnología 

según género. Año 2017 (Fuente: PNUD. La paridad política en Argentina. SPU, CICYT). 

 

 

 

 

 

Gráfico 6. Personal docente de las universidades nacionales según género y cargo docente de 

mayor jerarquía. Año 2017 (Fuente: Centro ATENEA y Federación de Docentes de las Universi-

dades -FEDUN-). 

 



Cultura en Red, Año V, Volumen 8, 2020.   Cecilia Lagunas, Gonzalo Granara  

y Mabel Fernández 

 

138 
 

Con respecto al financiamiento de proyec-

tos de investigación, si tomamos en cuenta las 

dos principales fuentes de recursos del sistema 

científico argentino (Agencia Nacional de 

Promoción Científica y Tecnológica -

ANPCYT- y Consejo Nacional de Investiga-

ciones Científicas y Técnicas -CONICET), se 

observa que los proyectos de investigación y 

desarrollo dirigido por mujeres reciben una 

media inferior de financiamiento que aquellos 

dirigidos por varones, situación que se repite 

en la mayoría de las Áreas del conocimiento 

(Gráfico7). 

 

 

 

 

 

Gráfico 7. Medianas de montos financiados según género de dirección del proyecto y área del 

conocimiento. Año 2018 (Fuente: SICYTAR). 

 

 

Finalmente, si observamos los artículos pu-

blicados en revistas según categoría de inves-

tigación, es notorio que los varones publican 

en promedio una mayor cantidad de artículos 

que las mujeres (Gráfico 8). 
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Gráfico 8. Promedio de artículos publicados por persona durante el período 2011-2015 según 

género y categoría de investigación (Fuente: SICYTAR). 

 

En la actualidad no se evidencia una exclu-

sión explícita de las mujeres de las universida-

des y los centros de investigación. Sin embar-

go, existen mecanismos implícitos que contri-

buyen a mantener y legitimar la segregación 

cualitativa. Se evidencia un avance femenino 

en la graduación de posgrados y la inserción 

en el sistema de investigación, pero se mantie-

nen desigualdades de género en la gestión, 

producción y difusión del conocimiento cientí-

fico. 

Son los varones quiénes continúan ocupan-

do los principales puestos de tomas de deci-

siones en las universidades y recibiendo mon-

tos superiores de recursos, además de obtener 

los cargos docentes más encumbrados y mayor 

visibilidad en las revistas científicas. También 

se observan procesos de feminización de algu-

nas áreas disciplinares, vinculados con estereo-

tipos de género. Las estructuras sociales del 

conocimiento están atravesadas por relaciones 

de poder que establecen diferencias en los pro-

cesos de producción, difusión y aplicación de 

saberes científicos. Estas diferencias se rela-

cionan estrechamente con las asignaciones de 

roles sociales que se le atribuyen a cada género 

según su adscripción femenina o masculina 

(Pérez 2003). 

Cuantiosos trabajos empíricos han permiti-

do conceptualizar los obstáculos, percibidos o 

no, que limitan la vida profesional de las muje-

res. Estas barreras responden principalmente a 

factores intrínsecos a las culturas instituciona-

les y de las comunidades académicas, como a 

patrones y modelos socioculturales que condi-

cionan los comportamientos. El factor con 
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mayor peso es el impacto que tiene en su labor 

profesional la asunción de las tareas no remu-

neradas dentro del hogar o la vulnerabilidad 

ante la violencia contra las mujeres, en con-

formidad con modelos culturales fijados por 

las relaciones de género (Bonder 2004; Baute, 

op cit.). 

¿Qué políticas universitarias fueron imple-

mentadas para abordar estas problemáticas? La 

Red Interuniversitaria por la Igualdad de 

Género y contra las Violencias -RUGE- surgió 

en el contexto del CIN -Consejo Interuniversi-

tario Interinstitucional- como un espacio de 

coordinación entre las políticas de género del 

entramado universitario argentino
11

. 

Su relevamiento cuantitativo del año 2019 nos 

permite observar una fotografía de la difusión 

de determinadas herramientas en las institu-

ciones universitarias públicas: Espacios de 

género institucionalizados, Protocolos contra 

la violencia de género e implementación de la 

Ley Micaela
12

.Con respecto a la institucionali-

zación de las acciones de género en algún es-

pacio concreto, podemos observar que existe 

un alto grado de plasmación
13

. La figura más 

habitual es la de programa (66,2%), mientras 

que tan sólo el 6,28% y 2,83% de las universi-

dades le dan jerarquía de secretaría o subsecre-

taría a la temática (Gráfico 9). Sin embargo, 

los espacios relevados suelen presentar incon-

venientes de autonomía financiera: sólo un 

24,6% de ellos cuentan con presupuesto propio 

(RUGE 2019). 
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Gráfico 9. Espacios de género institucionalizados según rango. Año 2019 (Fuente: DGyDS 

UNSAM y Coordinación Ejecutiva RUGE). 

 

 

En el ciclo 2014-2019, el 73,77% de las 

instituciones universitarias públicas apro-

baron protocolos contra la violencia de 

género, consolidando el número total de 

45 (cuarenta y cinco) documentos.  

En 2014 se aprobó sólo un protocolo, 

pero el número se elevó progresivamente 

en consonancia con el ascenso público de 

la problemática de la violencia. En 2017 y 

2018 se alcanzaron los picos de aproba-

ción, cn 13 (trece) y 11 (once), respecti-

vamente, (Gráfico10).  
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Gráfico 10. Aprobación de Protocolos sobre violencia.  

 

 

En el ámbito de la capacitación del per-

sonal en la temática de género y la preven-

ción de la violencia, hasta 2019 todavía se 

evidenciaba una baja cobertura de la Ley 

Micaela por parte de las autoridades (31%) 

y el personal docente (20,7%) de las univer-

sidades públicas (RUGE 2019). 

 

Conclusiones 

Los estudios de las mujeres y de género 

que se implementaron en las Universidades 

argentinas a partir de la década del noventa 

y más recientemente en los últimos cinco 

años, dan cuenta de la tendencia a cambiar 

los modelos patriarcales en que se funda el 

sistema social/educativo y a introducir las  

 

del estudio de las mujeres como sujetos 

activos. Sostuvimos también, que la agenda 

social implementada en Argentina, desde la 

segunda década del siglo XXI, derivó en un 

conjunto de leyes que responden a las de-

mandas de igualdad entre los géneros.  

La creación del Ministerio de las Muje-

res, Géneros y Diversidad (2019), la Direc-

ción Nacional de Economía y Género del 

Ministerio de Economía y el Programa de 

Ciencia y Género del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (2020), represen-

tan reconocimiento institucional a estas 

problemáticas. Su alcance y efectos está 

actualmente en suspenso, ante las incógni-

tas producidas por una pandemia que ame-
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naza con aumentar las brechas de género en 

la ciencia, ya que las tareas de cuidado que 

recaen principalmente en manos femeninas, 

maximizadas por la situación de cuarentena, 

amenazan la productividad científica
14

. 

No hay duda de que las problemáticas de 

género, en todo su amplio espectro, cobra-

ron creciente interés y plantean la necesidad 

de formación y trasvasamiento de estas 

temáticas al conjunto de las disciplinas que 

se imparten en el ámbito universitario. Sin 

embargo, esto no quiere decir que el objeto 

de estudio, como el sujeto mujer, goce de 

un estatus comparativamente igual al de los 

varones o que se incluya la mirada de géne-

ro en las condiciones de producción del 

conocimiento universitario (Borderías 

2009). En paralelo al crecimiento de los 

estudios de las mujeres y de género, se ob-

serva una persistente desventaja de las do-

centes e investigadoras mujeres para alcan-

zar las jerarquías académicas, todavía re-

servadas para el ejercicio masculino. 

 

Notas 

1 
Amparo Moreno definió al androcentrismo 

como “…la adopción de un punto de vista 

central que se afirma hegemónicamente 

relevante a los márgenes lo no-significativo 

o insignificante, de lo negado, cuanto con-

sidera impertinente para valorar como supe-

rior la perspectiva obtenida; este punto de 

vista que resulta así valorando positivamen-

te, sería ya no del varón en general sino de 

aquellos que se sitúan en el centro hegemó-

nico de la vida social, se autodefinen a sí 

mismos como superiores y para perpetuar 

su hegemonía se imponen sobre otras y 

otros, mujeres y varones, mediante la coer-

ción y la persuasión/represión” (Moreno 

1987). 

2 
Entre ellas se puede mencionar a Joan 

Scott, Louise Tilly, Sheila Rowbotham o 

Theresa Mac Bride (Lagunas 1993). 

3 
CONEAU, Resolución Nº 885/09. 

4 
CONEAU, Resolución Nº 396/19. 

5 
No se incluyeron las 11 carreras nuevas 

que no poseían categorización al momento 

de la publicación del Catálogo (Fuente: 

Comisión Nacional de evaluación y acredi-

tación universitaria. Edición 2019). 

https://www.coneau.gob.ar/archivos/publica

ciones/CatalogoPosgrados_2019.pdf 

6 
Dependiente del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación –MINCyT–. 

7 
De este porcentaje, un 16% se desempeña 

al mismo tiempo en un OCT-Organismos 

científico-tecnológicos-. En su mayoría, en 
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CONICET - Consejo Nacional de Investi-

gaciones Científicas y Técnicas-. 

8 
La Comisión Nacional de Evaluación y 

Acreditación Universitaria (CONEAU) 

admite tres tipos de carrera de posgrados 

con diferentes objetivos: Especialización, 

Maestría y Doctorado (CONEAU, 2019). 

9 
Investigador/a Superior y Principal del 

Consejo Nacional de Investigaciones 

Científicas y Técnicas –CONICET– y/o las 

Categorías I y II del Programa de Incenti-

vos a los Docentes Investigadores. 

10
 Categorías según definición de seniority 

level (OCDE, 2015). A: investigador/a Su-

perior y Principal CONICET y/o Categorías 

I y II / Programa de Incentivos a los Do-

centes Investigadores. B: Independiente 

CONICET y/o Categoría III / Programa de 

Incentivos a los Docentes Investigadores. 

C: Adjunto/a, Asistente y Becario/a pos-

doctoral CONICET y/o Categorías IV y V / 

Programa de Incentivos a los Docentes In-

vestigadores. D: Becario/a doctoral (Fuente: 

SICYTAR, 2018).  

Disponible  

https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/p

ersonal-de-investigacion-y-niveles-al 

11 
La iniciativa se articuló en torno a cinco 

comisiones de trabajo, que aglutinan las 

universidades nacionales: políticas de 

igualdad, transversalización, protocolos de 

violencia de género, prensa y capacitación. 

12 
En total, se relevaron 56 universidades 

nacionales, 4 provinciales y 1 instituto uni-

versitario. 

13 
En algunas ocasiones, la cartera de géne-

ro está conducida por el área encargada de 

la extensión o gestión de las universidades, 

pero generalmente responde a la función de 

I+D (Investigación y Desarrollo), atendien-

do también a la diversidad institucional del 

entramando universitario nacional. 

14 
Ver al respecto: Agencia TSS de UN-

SAM (12 de mayo de 2020) Científicas en 

cuarentena: Más desigualdad y menos pro-

ductividad. Disponible en:   

http://www.unsam.edu.ar/tss/cientificas-en-

cuarentena-mas-desigualdad-y-menos-

productividad/ 
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